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MOCIÓN AL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE DOS HERMANAS  

 
RELATIVA A LA GOTA FRÍA <DANA> EN EL LEVANTE PENINSULAR 

 
 
D. Adrián Trashorras Álvarez y D. José Antonio Alcocer Jiménez, actuando en sus respectivos 
cargos de Portavoz y Secretario de Grupo Municipal VOX en Dos Hermanas (Sevilla), mayores 
de  edad,  con  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en  Plaza  de  la  Constitución  s/n  3ª  
planta  sede  de  la  Casa  Consistorial,  teléfono  de  contacto 660390612,  correo  electrónico 
grupovox@doshermanas.es por  medio  del  presente y al amparo de lo establecido en el art. 
97 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales presenta la 
siguiente MOCION  al Pleno en base a la subsiguiente,  

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

España está de luto por una catástrofe natural que se ha llevado por delante la vida de un gran 
número de compatriotas del que aún se desconoce el número exacto, así como numerosos 
heridos y cuantiosos daños personales y materiales. Es momento de que todas las 
administraciones aúnen esfuerzos y se pongan a disposición de los afectados por este 
desastre natural y acompañen y protejan a las familias de todas las víctimas y fallecidos. 

Los afectados deben ver que las administraciones están ahí para arroparles en los peores 
momentos. También es el momento de la solidaridad nacional, y por eso desde el 
Ayuntamiento de Dos Hermanas expresamos nuestras condolencias a todos los compatriotas 
afectados por esta tragedia en estos duros momentos y nuestro máximo apoyo a los que lo han 
perdido todo. 

Es necesario reconocer la inmensa labor de todos los equipos de rescate, de las Fuerzas 
Armadas, de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y de todos los héroes anónimos que han 
estado presentes en los peores momentos para evitar que la tragedia fuera aún mayor, y que 
sin duda estarán en las próximas horas y días haciendo frente a las nefastas consecuencias de 
esta tragedia. 

Ante este panorama desolador de conmoción nacional, es imperativo que todas las 
administraciones activen los mecanismos necesarios y pongan todos los recursos disponibles 
para dar la respuesta más eficaz y coordinada para salvar vidas, atender todas las necesidades 
de las familias que han visto arrasados sus hogares y su modo de vida, así como reconstruir y 
restaurar los territorios afectados. 

Por lo expuesto anteriormente, se presenta para su debate y aprobación, si procede, los 
siguientes  
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ACUERDOS A ADOPTAR 

 

 El Ayuntamiento de Dos Hermanas muestra su solidaridad con sus compatriotas y expresa 
su más sentido pésame a los familiares y allegados de las víctimas, y su apoyo a todas las 
personas afectadas por esta tragedia. 

 Se muestra favorable a que todas las administraciones pongan en marcha las medidas 
necesarias para hacer frente a esta catástrofe, poniendo a disposición de los territorios 
afectados todos los recursos del Estado con el fin de salvar vidas, atender a los heridos y 
afectados y dar el máximo apoyo a todas las familias que han visto arrasados sus hogares 
y su modo de vida. 

 Se muestra favorable a que las administraciones pongan en marcha todos los medios 
legales, humanos y materiales para la reconstrucción de las zonas afectadas. 

 Considera necesario que las administraciones públicas pongan en marcha todas las 
herramientas y recursos necesarios para prevenir futuros desastres como este. 

 
 

 
En Dos Hermanas, a fecha que obra a pie del documento.  
 
 

EL SECRETARIO    EL PORTAVOZ   

Fdo. José Antonio Alcocer Jiménez   Fdo. Adrián Trashorras Álvarez              

(documento firmado electrónicamente)  
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